
 

 
 
 
 

 

 

PRODECON  / No más impuestos en la Ciudad de 
México; urge reconocer los derechos del 

contribuyente y crear al ombudsman local que los 
defienda 

 
 
 

Diana Bernal, Titular de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente (PRODECON) en conferencia de prensa mencionó 
que sería un error no incorporar al proyecto de Constitución de la 
Ciudad de México los derechos de los pagadores de impuestos. 
 
Recordó que en días pasados la Comisión Redactora de la 
Constitución de la CDMX, por conducto de su secretario ejecutivo, 
informó haber concluido el proyecto de contenidos. Sin embargo, 
pese a los esfuerzos de la titular de la PRODECON porque se 
incluyeran esos derechos y la creación del Ombudsman fiscal local, 
esto no prosperó. 

     
 
          Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
           

                                                        
https://www.facebook.com/ProdeconOficial/photos/a.25639045109237
1.63933.205054812892602/1138063739591700/?type=3&theater 
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